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á 

DE L A PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los SreB. Alcaldes y Secretarios reciban 
lo» números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que «e fije un ejemplar en el sitio 
da costumbre, donde permanecerá Hasta el recibo 
del número siguiente. 

L o s Secretavios cuidarán de conservar los B O L E -
r i N E S coleccionados ordenadazoente.parii su encua-
dftrnación, que deberá verificarse cada ano. 

SE PUGLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. L o s pagos 
de fuera de la capital se narán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA P B B S T A . Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. * 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disi íosiciones de \m auíoridndfls, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-' 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos do peseta por cada línea 
de inserc ión. 

P A R T E O F I C I A L 

Píssldeñeia del Consejo da Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

' (Gaceta del din 14 do Octubre) 

G O B I E R N O DIS P K O V I ! ? C I A . 
OBlíAS P U B L I C A S 

E X M V P I A C I O N I M . 

Por. próyi i teuci i do este día, yTon 
v i r tud de - ÜO haberse producido' re 
clamación alguba, lie acordado de;, 
clarar la neceáidad de ocupación de 
las fincas 'comprendidas en la rela
ción publicada' eu los BOLETINES 
OKICIÁLES .de 22 y 25 de Agosto úl
t imo, cuya, expropiación es indis-
peusabíe para la cous t ruee ióo del 
trozo 3." de la carretera de tercer 
orden de la do León k Caboalles á 
Belmonto, en el t é rmino municipal 
de Laucara; debiendo los propieta
rios i. quienes la misma afecta, de-
sigoar el perito quo haya de repre
sentarles en las operaciones de me
dición y tasa, en el que concu r r i r án 
precisamente algunos de los requi
sitos quo dcterininan los ar t ículos 
21 de la ley y 32 del reglamento de 
Expropiación vigente; y previnien
do á los interesados que de no con 
curr i r en el t é rmino do ocho dias ¡i 
hacer dicho nombramiento, se en
t e n d e r á que se conforman con el do 
la Adminis t rac ión . 

León 11 de Octubre do 1902. 
K l Goburnndor, 

Enrique du tlreñn 

Por providencio de este dia, y en 
vi r tud de no haberse producido re
clamación aiguoa, he acordado de
clarar la necesidad de ocupac ión de 
tas ñ u c a s comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFICIAL 

de 2!i de Agosto úíliirió, cuya ex
propiación es indispensable para la 
cons t rucc ión d é l a variación del tro 
¡so 7.° do la carretera de tercer orden 
de S a h a g ú n á Las Arriondas, en el 
té rmino manicipal de Oebanico; 
debiendo los propietarios & quienes 
la riiisma afecta, designar el perito 
que haya de representarles , en las 
operaciones dei medición y.tasa, en 
el que concur r i r án precisamente al
gunos de los requisitos que deter
minan los a r t ícu los 21 de la ley y 32 
del r eg lamen tó -de Expropiac ión v ¡ -
gebte; y previniendo i los interesa
dos que de no concurrir eñ el té rmi -. 
nó do ocho días i hacer dicho nom 
bramiento, se en tenderá que se cón-., 
forman con ol de la Admin is t rac ión . 

. . -León i 1 'de. Octubre de. i 802. 
E l Gobernador, • 

Enrique de llrefta 
* 

Por provideDciu de este día , y en 
v i r tud de,no haberpe producido re
clamación alguna, lie acordado de
clarar la necesidad de ocupac ión de 
las lincas comprendidas OD la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 3 de Septiembre ú l t imo , cuya 
expropiación es indispensable para 
la cons t rucc ión del trozo 3." de la 
corretera de tercer orden de la de 
León á Caboalles á Belmonte, en el 
t é rmino municipal de Barrios de 
Luna; debiendo los propieturioe á 
quienes la misma afecta, designar 
el perito quo haya de representarles 
en las operaciones de medic ión y 
tasa, en el que concu r r i r án precisa
mente algunos de los requisitos que 
determinan los ar t ícu los 21 de la 
ley y 32 del reglamento do Expro
piación vigente; y previniendo á los 
interesados que do no concurrir en 
el t é rmino de ocho dias á hacer d i 
cho nombramiento, so e n t e n d e r á 
que se conforman con el de la admi
n is t rac ión , 

León 11 de Octubre de 1902. 
E l Gobernador. 

Enrique de UreAa 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A D E LEÓN 

CA11RETEIU DE TERCEIt PUPEN DEL PUENTE DE TOBTEHUS Al , l ' l E l l í P DE T A M A 
T R O Z O 1.* 

RELACIÓN nominal"rectificada de los propietarios á quienes en iodo ó parte se 
han de ocupar fincas con,la conslrncción de dicho trozo en el término mnni-
cipalde Acevedo. .' '. .. . -" . •-..•' . .. . ' 
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• Nombres y apellidos 

D. Tomás Allende.' . . . . i . . - . 
>\Victar ü ó m e z . . . . . . . . . 
• Manuel M e d i a v i l l a : ; . . . . 
• Juan Manuel G ó m e z . . ' . . 
» Gregorio Mediav i l l a . . . . . 
> Eulogio Á l ó i i s o . . . . . . . . 
•. Nicolás V e í ó . ; . . : . . . . . . . 
» Víctor G ó m e z . . . . 
» Juau M e d i a v i l l a . . - . . . . . . 

D." Josefa .Alonso . . . . . . . . " . . . 
D. Juen Francisco Alonso., 

• Santiago Pellón. ' .-
• ' Víctor G ó m e z . . . .7 . . . . 

D.*. ISitia Alonso. . . . . . . . . . . 
Feliciana Vega . . ; . . ' . . 

D. Autunio Alo i jSo . . . ' . . . . . 
• Andrés C i m a d é v i l l a . . . . 
» Antonio Alonso.; . 
» Tomás . Allende. 
» Juan M e d i a v i l l a . . . . . . . 
> Víctor Mediavi l la . . 
» P ráxedes Alonso 
• Ricardo Mediavilla 
» P ráxedes Alonso 
> Juan Manuel G ó m e z . . . 
a Domingo Alvarez 
• Víctor Mediavilla 
» Cesáreo R o d r í g u e z . . . . . 
• Víctor tíómez. 
» .Aniceto Alvarez 
> Leandro Acevedo 
a Antonio Alonso 
> Raimundo Alvarez 
» Miguel Corrales 
> Joaquín Alonso 
» Antonio Alvarez 
• Domingo Casado 
» Agust ín Pérez 
> Manuel Mart ínez 
> Laureano Alonso 

D.* Agueda López 
D. Manuel C i m a d é v i l l a . . . . 

• Juan Mediavilla Diez . . . 
» Cipriano Alvarez 

D." Juana G ó m e z . 
t Juana Muñoz 

D. Eugenio Alonso 
• Angel Cimadévil la 

Bilbao;,... . . . . . 
Liegos. . . . . ' . ' . 
I d e m . ; . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . .'. 
I d e m ; . . . . . . . . 
Idem.. 
Idem 
Idem.. .- . 
í d e m . . . . ' . . . . . 
Idem. . . . ; . . 
La U ñ a . 
L iegos . . .-.'. 
Idem . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
La Mata. 
Liegos . . . . 
B i l b a o 
L i e g o s . . . . . . . 
León. 
Liegos 
Idem 
Idem 
Idem 
Pozuelo 
León. 
Liegos 
Idem 
Acevedo 
Liegos 
Idem 
I.lein 
Pclvorodo 
Liegos 
Idem 
Lario 
Sabero 
Liegos 
Idem 
Idem 
La rio 
L i e g o s . . . . . . 
Idem , 
Polvoredo. . . . 
Liegos 
Idem 
Lario 

Cinsede latinea 

Prado " ..'• " ;v•.' 
Tierra do lebor 
Idem 
Idem- :', -.' • . : 
Idem " 
Idem . ' • " . . 
Idem .• ' •• , 
Idem • . . . . 
Idem ' : 
Idem " .'.;•-;'.-
Idem • '- , 
Idem -
Idem . ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado y tierra de labor 
Tierra de labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem-
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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Nombres v npellidos 
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49 
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54 
55 
58 

Cliise do la linca 

D. Víctor Madiavüla 
D." María de la Riva 

Cecilia del Muliuo 
D. Agust ín P&ÍÍÍ 
D . ' Pascuala C'ai.at Puerta. 
D. Víctor (jómi'z 

• Manuel O o r r & l e s . . . . . . 
D." María Balbuena. : . . . . 

León 
Lario 
Ml'D) 
Sabero . . . . 
Lario 
L i o g o s . . . . 
Polvoredo. 
Acevedo... 

Tierrra de labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que eo hace público paru que' las personas ó CorporacioDee que se 
crenu perjudicadap, presenten sus oposiciones eu el ténnino de quinen dias, 
s e g ú n previene el art. 17 do la ley de Expropiaciún forzosa de 10 de Enero 
de IS"?». 

León 11 deOotubio de 1902. 
E i OotiornAdor, 

Karique de Ureüa 

DIRECCION aimM DE OWWS PÚDUCAS 

En v i r tud de lo dispuesto por 
Real orden de 18 do .hir ió ú l t imo, j 
cumplidos tocios los requisitos quo 
previene el Real decreto de S de 
Enero de 1S9Ü, esta Dirección g-euc 
ral ha señalado e! dia 15 del próximo 
mes do Noviembre, á las trece, para 
la adjudienoióo en pública subasta 
de las obras del trozo 1." do la carre
tera de Volderas á la de Madrid i 
la Coruíía, provincia do Leóo, cu 
-vo presupuesto de contrata es de 
417.788,11 pose t í s . 

... La subasta se celebrará en los ter 
minos preveijidos por la Ins t rucc ión 
de 11 de Septiembre-de 1896, en 

- Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públ icas , situada en él 
local que , ocupa el Ministerio; do 
Agricultura,.Industria',- Come:ció y' 
Obras públ icas , hal lándose de,mani
fiesto, para cpriocimieóto del públi 
co, el .presupuesto, "condiciones y ' 
planos correspondientes e u ' d i c h o 
Ministerio y en el Gobierno c iv i l de 
lo provincia de León. 

Se admit i rán proposiciones, eii el-
-Negociado correspondiente del Mi r 
nistfirió de Agr icu l tura , Industria, 
Comercio y Obras públ icas , en las 
horas hábiles de oficina, desde ei día 
Be lu'-fecha hasta las diez y siete del 
dia 10 de Noviembre p ióx imó . y en 
todos les Gobiernos civiles de la Pe-
uínsufu en los mismos dias y llores. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, eu papel st-lla-
do de la clase u n d é c i m a , a m - g l ú n 
dnse fil adjunto modelo, 3' la cant i 
dad que ha do consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subr.sta será d» '.'l.000 
pesetas, un metál ico ó eu efectos de 
la Deuda púl ' l ica, a! tipo que les ''e 
tá asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acom-
pañarf-e á caria pliego el documento 
íjue ,'icredite haber realizado el riepó 
sito del modo que previene la refe
rida Ins t iucc ión . 

Eu el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá eo el acto :i ub sorteo entre las 
mismas, 

Madrid 7 de Octubre de 190:2.— 
El Director general, P. O., Antonio 
. i r éva lo . 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino do s e g ú u 
cédula persoaal n ú m . . . . , enterado 
del anuncio publicad-) con fecha 7 
de Octubre úl t imo y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subastado 
las obras del trozo 1 .* de la carretera 
de Valderas á la de Madrid á la Co

ruíía, provincia de León, se com
promete á tomar á su cargo la-eje
cución de las mismas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad do.... 

(Aquí la proposición que se ha
ga aami tiendo ómi-jorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro 
puesta en que no se exprese deter 
minadamente la cantidad, eu paso 
tas y cén t imos , escrita eu letra, por 
la que se compromete el proponcoie 
á la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada alguna 
c láusula . ) . . . , 

(Focha,y firma dol proponente.) 

En vir tud de lo dispuesto por Real. 
orden do 30 de Julio ú l t imo, y eou -
piídos lodos los requjsitos que pre
viene a! Real decreto de 8 de Eue'ru 
do 1898,-Je8ta Dirección general ha 
seSahído el dia 15 del próximo mes, 
de Noviembre, á las t rece , . para .. la 
adjudicación en "pública subasta do 
las obras del trozo ' . ' do la sección 
de León á LaVecíl la , en la carretera 
de León á Csimpo de Caso,'provincia 
do León, cuyo presupuesto de con
trata es de íílO.488,74 pesetas. 
. La subasta se colebrárd en lós tér

minos prevenidos por la l o s t rücc ión 
de I I de Septiembre de 1896, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públ icas , situada en él" local 
que ocupa el Ministerio de Agr i cu l 
tura, Industria, -Comercio y Obras 
públicas, hi-dlándose do marrfiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes eu dicho Minute 
rio y en el Gobierno c i v i l de la pro
vincia de León. 

So admi t i r án proposiciones en el 
Negcciado correspondiente del M i 
nisterio de Agr icu l tu ra , Industria, 
Comercio y Obras públ icas , en las 
horas hábiles de oficina, desde el dia 
de la fecha h ieta las diez y nieto del 
día 10 do Novioaibr.e próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles dé la Pe
nínsula eu los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sallado 
de la clase undéc ima , a r reg lándose 
al adjunto modelo, y la cantidad 
quo ha de consignarse previamente 
como g a r a n t í a para tomar parte en 
la subasta será de 10.600 pese tas, en 
metál ico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les es tá asignado 
por las respectivas disposiciones v i 
gentes: debiendo acompañar se á ca 
da pliego el documento que acreoite 
huber realizado el depósi to del modo 
que proviene la referida Ins t rucc ión . 

En el caso de quo resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce

derá en el auto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 7 de Octubre de 1902.— 
El Director gouoral, P. O , Antonio 
Aróvalo. 

Molido de proposición 

D. N . N . , vecino de , s e g ú n 
cédula personal num enterado 
del anuncio publicado con fech i 7 
de Octubre ú l t imo y d« las condicio
nes y requisitos que so exigen para 
la adjudicación eu pública subasta 
d é l a s obras del tnao l . " de la sec
ción da León a La Vecilla, un la ca
rretera de León á Campo de Caso, 
provincia de León, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta •sujeción & los 
expresados requic i tcüy condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó. inojoíando lisa y Ua-
n a m e ü t e el tipo fijado; pero advir-
tiendo que será ('•••••ichada toda pro
puesta en que 110 -^e expreso deter
minadamente, la cantidad, en pese
tas v c én t imos , escrita en letra, por 
la que se oómpromé- . , . ! ! proponente 
á la ejecución de las obras, asi como 
todo aquella en que se añada alguno 
cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente). 

COMISIÓN' P R O V i N Ü I A L Dli LEÓN 

Venta de muebles y : ;'¿ctos adquiridos 
en esta capital con motivo del íosfier 
da/e. y recibimiento de >S. M: el Rey 
y Real sáqnito durante iosprinteros 
días dclmcs de Agosto. . 

, El dia 20 delactual y .siguientes, 
y horas do.once A trece," tendrá l u 
gar "en el Palacio provincial , ante 
el Sr. Vicepresidente de la Comisión 
y dos Diputados do ella, con presen-, 
cia ae su Secrotariq,. la' venta ver
bal- y por pujan á la-.llana:de los 
inuébles .y efectos, á que so refiere 
el epígrafe de este-anuncio; 

La. enájenación se verificará por 
é i " o r d e n que setlnlá el inventar'o, 
que con su . t a sac ión .es ta rá de ma
nifiesto, en la galena alta de la Di 
putac ión p rov inc ia l . , ^ 

Las .preposiciones, so. harán, por 
cada objetó, durante e i périodo do 
cinco minutos, y se adjudicaran al 
mejor - postor con tal que cubra la 
taí-ación soñalada . Esto no obsta á 
quo puedan hacerse licitaciones que 
cubrau el 75 por 100, reservándose 
la Comisión provincial el derecho 
de adjudicarlas ó no. á los queso 
hallen en i-ste caso.' 

Es condición precisa para poder 
retirar los muebles y efectos subas
tados, haber cooMgnado previa-
monte su importe en la Caja provin
cial en el t é rmino de vemlicuatro 
horas. 

Cuatro dias antes do verificarse 
la subasta, es tarán de • manifiesto, 
desde las diez á la& catorce, los mue
bles y efectos á que este a n u n c i ó s e 
refiero, y no se permit i rán grupos 
de más de diez personas quo puedan 
e x a m i u a r l o s á la vez, y por el orden 
que filará el Sr. Vicepresidente do 
la Comisión provincial. 

Lo que por acuerdo de la misma, 
tomado en sesión de H de este mes, 
fe anuncia al públ ico jjara su cono
cimiento. 

León á 8 de Octubre do 1902.— 
El Vicepresideute, Cesáreo Bueñas 
Ureña.—V. A. de la C. P.: E l Secre
tario, Leopoldo Oarcía. 

DOX EXíHQOE OANTUAPIEDRA Y CIIESPO, 
I N O E N I l m u J B F B D E L D I S T R I T O MI
N E R O I ) K E S T A P R O V I K C I A . 

Hago f.aber: Que por p . Amador 
do ü u i l a r t e , vecino de Espina, en 
represen tac ión de D. Santiago de 
Ugarte, vecino de Bilbao, so ha 
presentado en el Gobierno c i v i l do 
esta provincia, en el dia 18 del mes 
do Septiembre, á lar, once ycuarenta 
y cinco, una solicitud do registro 
pidiendo 80 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Bilbao, sita 
eu té rmino dol pueblo de Valdeóu, 
Ayuntamiento de Valdeón, paraje 
denominado Llardos, y linda al N . 
con Llagos, al S. con Pedarejos, a i 
E. con peña Remoña, y al Ó. con 
Hogar do Liordes. Hace la designa
ción do las citadas 80 perteceucias 
on !a forma siguiente': 

So tendrá como punto de paitida 
el chozo que í<¡ hnl'n on la parte ba
jera dn la vega de Liordes, y desde él 
so medirán alN.sOOmetros,alE, U O 
metros, al 3.500 metros, y al O. -100 
metros, y levantando perpendicula
res -jii los extremos de estas lineas, 
queda rá cerrado ci per ímetro de las 
per ten»i ;c i í s solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto in • 
teresado que tiena realizado el depó
sito prevenido por la ley, se. ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por.me
dio del presente edicto paro que en 
el t é r m i n o de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
quo:se considoráren coii derecho a l 
todo ó parte:del terrerio sól icUádo, ' , 
s e g ú n previene el- art...-24 de la ley 
de Miner ía .v igen te . - . 

El expediento 'tiene el-o;* 3.157. 
León 19 d é S e p t i e m b r a de 1902;.— 

S i Gantalapiedra: 

• O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

ADJIINISTIIACIOX. DB CONTItlBUCÍOMS 
DE LA. PaoVINClA DE lEÓN 

-Megooinüo de Vursiinnl V 
Para;conocimiento general se ha

ce público que han sido nombrados 
Investigadores de las contribucio
nes é impuestos á cargo do esta Ad
min i s t r ac ión , con ejercicio en toda 
la provincia, los señores Oficiales do 
la plantilla do la misma D, Toribio 
Rodr íguez Corredera y D. Marceli
no Mozo Trabadillo. por decreto de 
esta Adminis t rac ión .de fecha l".í del 
pasado Septiembre, para-que pue 
dan ejercitar ¡as funciones investi
gadoras de comprobación de los 
partes de altas y bajas do la cont r i 
bución industrial y declaraciones 
da la riqueza imponible, de las de
más contribuciones ó impuestos y 
para el descubrimiento do los ocul
taciones. 

Por tanto, se encarga á ¡as auto
ridades de la provincia que faciliten 
con sus auxilios el mejor desempe
ño de sn cometido. 

León 8 de Octubre de 1902 —San
tiago de Herreras .—V.° B.": El Do-
legado de Hacienda, Enrique G. de 
la Vega. 

* * 
l lrculnr 

La Dirección general de Contr i 
buciones, en circular fecha 22 de 
Septiembre ú l t imo , dice lo quo si
gue: 

«La Dirección de la Compañía del 
Norte ha solicitado de este Centro 



•quese dicte una disposición de ca
rác te r geoe r» ! pura tijar defiui t iva-
m e u t » «1 criterio A que deben ate-
neree l¡is Adto iü is t rac iones de Ha
cienda respecto al «so de guias (¡ue 
acompañau las ' expediciones de 
mÍDeríiies, porque varias Adminis
traciones se niegan á facilitar al co • 
roercio dichos documentos cuando 
se trata de mineralefl que nn proce • 
den directamente de las minas, y 
entienden dichas oficinas de Ha 
cienda.que sólo vienen obligadas al 
uso de g u í a s las expediciones que 
directamente vengun de los criade 
roy, y con tal ac la rac ióp , se ev i ta rá 
que en su día pudieran deducirse 
responsabilidades A los Jefrs de Es 
tacióu por autoriz&r el embarque de 
mineral, que cualquiera que sea su 
origen, circule sin la correspon
diente guia . 

En vista do lo que antecede, la 
Dirección ha dispuesto que se faci
liten guias por esta dependencia á 
torios los duo.iios da fábricas ue be
neficio ó fundición, y A los que ten • 
gan depósitos ó almacenes de mi 
nerales, estando obligados á remit ir 
á esta dependencia, trimestralmen
te, una relación del mineral recibi
do, con las guias que acompañasen 
al m i u i r a l entrado en la fabrica ó 
a lmacén , asi como la relación á que 
se refiere la regla 19 del art. 45 del 
vigente Reglameiito de 28 de Mar • 
zo de 1900, respecto al mineral que 
se expida del i.lmacén ó fábrica para 
su embarque ú otros fines.» -

Lo que se'hace público para co-
nocimiontó de todos aquellos á quie
nes pueda interesar.-

'León 10 de Octubre de 1902.—El 
Administrador "de Cóc t r ibuc iones , 
Santiago do Herreras.—V." B.°: El: 
.Delegado • de -Hacienda.-Enrique.l}.. 
do la: Vega. ' 

A T U N T A M I r t í m i S 

A k M i a r.onsU¡ttctonalLU¿ -
Qordaliia del Pino 

Formado el repartimiouto. por 
:contribiición urbana pararól año do 
1903,:.correspóndioGte ¡1 esto té rmi 
no municipal, so hulla expuesto en. 
la Sectetaria da este "Ayuntamionto 
por t é rmino do ocho días . Durante 
los cuales pueden los contribuyen 
tes h-icer las rec lámáciones quo 
crean pertinentes; pues pasado d i 
cho té rmino no senin oidas. 

Gardoliza riel Pino 9 de Octubre 
de 1902.—El Alcalde, Rafael Toruno. 

Alcaldía constitucional ie 
Barrios rtf, Sa l í s 

Por t é rmino do quince d ías , y en 
la Secretaria do este Ayuntamiento, 
se hallan de manifiesto las cuentas 
m u n i c i p a l e s correspondientes al 
ejercicio da 1898 á 97, para que du 
rauto los dias indicados puedan for
mular reclamaciones; pues pasados 
que sean no serán atendidas por jus 
tas que fueren. 

Barrios de Salas 5 do Octubre de 
1902.—El Alcalde, Cándido F e r n á n 
dez. 

Alcaldía conslilucioxal de 
L a Robla 

Se halla terminado y expuesto a l 
público por t é rmino do quince días 
el presupuesto adicional de resultas 
tío este Ayuntamiento para 1903. 

Asimismo y por igual t é rmino se 
halla expuesto en la Secretaria del 
tnismo, el proyecto de presupuesto 
ordinario para el expresado a ñ o . D u -
durnnte cuyo plazo podrán los inte

resados hacer las reclamaciones que 
crean oportunas. 

La Robla 6 de Octubre de 1902.— 
El Alcalde, üu i l lo rmo Espinosa. 

Alcaldlti constitucional de 
Villaobispo de Otero 

Formado'por la Comisión respec
t iva y aprobado por el Ayuotamien 
to el proyecto del presupuesto mu 
nicipnl para 1903, queda expuesto al 
público por té rmino do quince dias 
on la Secretaria del mismo: donae 
pueden verlo las personas á quienes 
interese y hacer las reclamaciones 
quo croan convenientes; pues pasa
do dicho plazo no se ráu oídas . 

VillunbisDo de Otero 9 de Octubre 
do 1902.—El Alcalde, Antonio Mar
t ínez . 

AlcaUia constitucional de 
Oaslrillo de la falduerna 

El proyecto del presupuesto ordi 
nario de este Ayuntamiento para el 
año do 1903, queda expuesto al pú 
blico pnr ¡ormino de quince dias en 
la Secretaria del mismo: donde pue
den examinarle los vecinos y hacer 
las reclamaciones que tengan por 
conveniente. 

Castrillo de la Valduerna á 6 de 
Octubre de 1902.—El Alcalde, Ca
yetano B. Berciano; 

• * * 

El día 19 del corriente mes, en la 
casa conslst'.-rial, á las dos de la t á r 
de, tendrá lugar la subasta de ' 
arriendo con la exclusiva en las ven 
tas al por menor de vinos, alcoholes 
y carnes, con los d e r e c h o s . é n los 
degüe l los do cerdos y -cecinas, on 
todo el año do lOOS-.' Él t ipo para la 
subasta es el de 2.200 pesetas, inclu
so el recargo municipal, y esta se. 
ce lebrará por.pujas á la llana, rema-, 
tár.doso en cl mejor postor, pasada, 
la primera'hora después de abierto el 
r ámu te , el cual presidirá el Alcalde ó 
el Cdncepil en quien delegue, todo 
olio con sujeción ni pligo do condi-. 
ciones obrante on la Secretaria para 
cuantos deseen verlo y é x a m m a r l e ; 
no"será admitida postura alguna si 
provia tnénto dejan da c o u s i g u á r so -
bre la mesa, si rió lo hubieren hecho 
con anteriiiridad'on la Deposi tar ía 
muoic ipá l , el 3 por 100 del cupo au-
teriormente dicho, y pres tará fiaaz i 
el rematante á sa t i s facc iónde lAyuu 
ta asiento. 

Si esta primera subasta no dio-
re resultado por falta de l ic í tadores , 
se celebrará la segunda, modifican
do los precios de vento, el día 26 del 
propio mes, en el mismo sitio y hora 
expresados; y si tampoco ésta t u 
viere efecto, se celebrará la tercera 
y ú l t ima el dia 2 de Noviembre pró 
x imo, en dicho local y hora, con la 
rebaja de una tercera parte del tipo 
señalado. 

Castrillo de la Vulduerna á 9 de 
Octubre de 1902.—El Alcalde, Ca
yetano B Berciano. 

Alcaldía constitucional de 
Tvrcia 

El dia 19 del corriente mes, y hora 
de las dos á las coatro de la tardo, 
t end rá lugar en la sala consistorial, 
por pujas á la llana, el arriendo de 
puestos públicos con la facultad do 
la exclusiva en las ventas al por me
nor de las especies de vinos yaguar-
dientes durante el año natural do 
1903, bajo el tipo de 3.000 pesetas, 
y con sujecióu al pliego de condi-
ciooes que obra de manifiesto en la 
Secre tar ía del Ayuntamiento. 

La g a r a n t í a necesaria para hacer 
posturas será la del 5 por 100 so 
bre el tipo señalado, y la fianza que 
ha de prestar el rematante ha de ser 
á satisfacción y elot c.'ón de laCorpo 
ración municipal . 

Si en el primer remate no hubiere 
proposición admisible, se ce lebra rá 
la segunda el dia 26 del propio mes 
y á las mismas horas, con roctifica-
ción de los precios de venta; y si 
tampoco se hiciese proposición, se 
celebrará la tercera el dia 2 do No
viembre próximo, on las rcpetiias 
horas, sirviendo de tipo el importe 
de las dos terceras partes del previa
mente seña lado . 

Turcia 4 de Octubre de 1902.—El 
Alcalde, Gregorio Mar t í nez . 

Alcaldia conslilnciohal i e 
á'antiaffo Millas 

Este Ayuntamiento y Junta do 
asociados en sesión del dia 28 do 
Septiembre ú l t imo, acordaron como 
adopción de medios para cubrir el 
cupo de cousmos para 1903, los con
ciertos gremiales sobre las especies 
de vinos, alcoholes y carnes frescas, 
y las que se degüel len para salarse 
en la matuiza, bajo los tipos de 1.300 
pesetas, 200 y 2.000, respectiva
mente. 

Y para que los cosecheros y fabr i 
cantes del Municipio concurran á 
tomar parte on dichos conciertos 
gremiales, se anuncia este acuerdo 
al público á los fines expresados. 

Santiago Millas 7 do Octubre de 
1902.—El Alcalde, Cayetano Fer
nández . , 
• ' - . . ' . " * *•. 

' Visto y examinado por este A y u n 
tamiento y Junta do asociados, el 
p resúpues to general órd iuar io para 
1903,. y ascendiendo los ingresos á 
5.226,75 pesetas en el mismo con
signados, y á 7.143 pesetas los gas
tos, resulta un déficit de 1.916,25 
pesetas.. , • 

Para cubrir e s t é déficit, s é acordó , 
proponer al Gobierno de S. M. para su 
autor izac ión un arbitrio módico ex
traordinario sobre las leñas que se 
consuman durante el ejercicio, que 
consista en 50 cén t imos de peseta 
por cada 100 kilos,que no excede del 
25 por .100 del 'précio medio do dicha 
especie en la localidad, cuyo consu
mo'so calculaen 383.250 kilogramos, 
que vienen á producir las 1.916,25 
pesetas. 

Lo queso anuncia al público para 
conocimiento de todos. 

Santiago Millas 7 de Octubre de 
1902.—El Alcalde, Cayetano Fer
nández. 

Don José Querol y Comas, Alcalde 
constitucional d*;! Ayuntamiento 
de Villadecanes. 
Hago saber: Quo el día 20 del co

rriente mes, y hora de dos á cuatro 
de la tardo, en esta casa consisto
rial , bajo la presidencia del Sr. A l 
calde y de una Comisión nombrada 
al efecto, t endrá lugar la primera 
subasta del arriendo de todos los 
derechos que gravan las especias de 
consumos, ^or el sistema de pujas á 
la llana, bajo el tipo de 12.182.73 
pesetas, que importan los derechos 
del Tesoro y recargos autorizados, 
para el próximo a ñ o do 1903, y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto on la Secre
taria de este Ayuntamiento; advir
t iéndose que para tomar parte en la 
subasta es preciso depositar en el 
acto de la misma, ó en la Deposita

ría municipal , una cantidad on me
tálico equ¡va l«n te al 5 por 100 del 
tipo seña lado á esda uno de los ra
mos que las proposiciones abracen, 
y quo Ja fianza qu-í b tbrá do pres
tarse consis t i rá eu la cuarta parte 
de la cantidad en que resulto adju
dicado el arriendo, debiendo deposi
tarse en la Caja municipal . 

Si és ta no tuviera efecto por ¡a 
falta de licitadores, se celebrará 
otra segunda el din 30 do este mis
mo mes, á igual hora y cou las mis
mas formalidades q.ue la primera, 
admi t i éndose posturas que cubran 
las dos terceras partes del tipo seña 
lado. 

Villadecanes II deOctubredo 1802. 
—José Querol. 

Alcaldia constitucional de 
San Andrés del Rabanedo 

Terminadas las cuentas munic i 
pales de este Ayuntamiento, corres
pondientes al «fin de 1901, se hallan 
expuestas al públi'.'ü por espacio de 
quince días, en esta Secretaria m u 
nicipal, á Ha de que durante dicho 
plazo puedan hacer contra las mis
mas las reclamaciones quo tuvieren 
por conveniente. 

San Andrés del Rabanedo A 28 de 
Septiembre de 1902.—El Alcalde, 
Laureano Arias. 

Alcaldia conscitucional de 
Villafer . 

El día 20 del actual, do diez á do.-
ce d é l o m a ñ a n a , y ante una Comi
sión de és te Ayuntatnicnto, t end rá 
lugar en la ¿ i s a .consistorial e l . 
arriendo á venta libro do.todns las . 
especies de consumos do este Muni
cipio/para el p róx imo.año de-.l903;-
pbr pujas á la llana y con estricta 
sujeción ral pliego rio . condiciones 
que se halla do manifiesto en la-So-: 
cretarin de este Ayuntamiento, bajo 
•el tipo de 3.218 pesetas y 24 .cént i- . 
mos; siendo, oocesarin pára tomar 
parte en lo gnbasta, que los l ic i ta
do-es consignen pl 5 por 100 de la 
cantidad que sirvo de tipo; y si en 
dichos día y acto no se presentasen 
proposiciones admisibles,. se cele
brará la segunda el día 30 de los co- . 
rrientes, en el mlsnio local • y . horas 
que la anterior, en la quo so admit i 
rán las posturas quo cubran las dos 
torceras partes del cupo total . 
, Villafer 9 do Octubre de 1902.— 
El Alcalde, Luis Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeún 

Eu v i r tnd de l icúenlo de este 
Ayuntamiento y asociados de la 
Junta mu£iic¡¡ni , el dia 20 del co
rriente, de las catorce á las dieci
seis, t end rá lugar en esta casa con
sistorial la primera subasta para el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumos, sol, alcoholes 
y sus recargos, do este Muuioipio, 
para el año natural do 1903; cuya 
suma y pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto on la Secre tar ía 
municipal, siendo indispensable que 
para tomar parte en la subasta so 
deposite sobro la mesa presidencial, 
como g a r a n t í a , el 5 por 100 del cu
po anual y recargos. 

Si no diere resultado la primera 
subasta, se celebrará una segunda 
y ú l t ima el dia 30 do dicho roes, A 
las mismas horas y por el mismo 
tipo, y se admi t i r án posturas por las 
dos terceras partes, adjudicándose 
al mejor postor. 

Posada de Valdeón 7 de Octubre 



de 1902.—Ei Alcalde, Pedro Gonzá
lez Gómez . 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

El dia 22 del actual, y horas de 
diez h doce, ¡inte la Comisión de
signada, teiidrá lugar en la Süla 
de sesiones de este Ajun ta ro ioo tu , 
el arriendo ¡i venta libre dé todas los 
espacies de consucoos de este Muni
cipio para el próximo año de 1903, 
por pujas á la llana, y bajo el tipo de 
7.90B pesetas y 99 cén t imos , á que 
con los reeargos autorizados ascien-
don los derechos sobre las mismas, 
cou eejeción al pliego decundicio-
nes que todos íosdí ' i s lnvorables es 
tarA do manifiesto en la Secretaria 
del AyuntamiRDio hasta el en que 
tenga efento la subasta, debiemlo 
consignarse previamente por los l i 
citadores la cantidad de 395 pesetas 
y 35 cén t imos , como importe del 5 
por lüü de una anualidad. 

Si no hubiere postores en esta p r i 
mera subasta, tendrá lugnr la se
gunda eti la misma forma el dia 31 
del actuul, •! iguales horas, en el lo
cal expresado^ y. bajo las mismas 
condiciones, excepto la que se re
fiere al tipo del r-imate,que podrá 
postularse por las dos terceras par 
tes de B U importe,y sí tampoco dio 
se resultado, se verificará la tercera 
y ú l t ima el dia ¡0,.dio Noviembre 
p r ó x i m r , admit iéndose proposicio-

. nes ol remate con la rebaja del 10 
por 100 sobre el tipo anterior. 

Camponaraya 12 de Octubre de 
1902.—El Alcalde, Francisco Martin 

Alcaldía constitucional de. 
Vega? del Condado 

No habiendo tenido efecto por fal 
-ta de licitadores el arriendo en ven
ta á la exclusiva para cubrir el cu-

• po de,consumos en el año próximo 
se anuncia una segunda subasta pa
ra el-19 del actual, y hora do las ca
torce, en las .cásas consistoriales de 
esta vi l la , hecha la rectificación.de 
precios'<¡u6 prefija el ort . 286 del ro-
glameiitu vigente. 

Vi'gns del Couündo 13 do Octubre 
de 1902.—El Alcalde, Tomás Miran 
tes. . 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Arcayos 

E a el día 20 del actual, y hora de 
las diez de la m a ñ a n a , tendrá lugar 
en la casa cnnsistorial de estü Ayun 
tamiesto el arriendo a venta libre 
de todas las especies de consumos 

- en este Municipio para el año de 
190'¡, por ol siftema de .pujas á la 
llana, con snjeoión al pliego de con 
diciones que se halla de maniSesto 
en la Secretaria respectiva. 

Si en la primera subasta no dioso 
resultado el arriendo por falta de li
citadores, se celebrará la segunda 
el día 30 del mismo mes, y hora de 
las once de la m a ñ a n a , en dicha 
casa consistorial, en la cual se admi -
t i ráu posturas que cubran las dos 
terceras partes del cupo total . 

Villaverde de Arcoyos-10 de Oc 
tubre de 1902.—El Alcalde, Arseuio 
González. 

Don Celestino Diez Velasen, Alcalde 
constitucional de Toreno. 
ñt .go saber: Que la 1." subasta pa 

ra el arriendo, en venta libre, de 
todas las especies de consumo do 
este t é rmino , comprendida la sal y 

el alcohol, aguardientes y licores, 
para el año de 1903, se ce lebrará nu 
estas Casas Consistoriales el dia 21 
del corriente y horas de las doce á 

s catorce. 
Que dicha subasta ha de tener l u 

gar por el sistema de pujas á la llana 
y cou sujeción al pliego do condicio
nes que es tá de manifiesto en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento. 

Que el importe total ó tipo míni
mo para la subasta de las especies 
arrendables y recargos autorizados, 
es el de 13.209 pesetas 11 c é n t i m o s . 

Que la fianza que habrá de pres 
tarse consist i rá en la cuarta parte de 
la caut i lad eu que res'ilte adjudica 
rio el arriendo, debiendo depositarse 
en la Caja municipal. 

Que la g a r a n t í a necesaria para 
hacer postura será el 5 pur 100 del 
importe del tipo mínimo de subasta 
expresado, pudieudo ésta depositar
se . por cualquiera de los medios que 
autoriza ol art. 277 del reglamento 
vigente. 

Que las proposiciones podrán ha
cerse por uno ó más años , no exce
diendo és tos de tres, siendo iuadmi 
sibles las que por cada uno de dichos 
años no cubran la totalidad del tipo 
mínimo referido. 

Y finalmente,que el remate se ad
jud icará a favor del que resulte ha
cer la proposición, más ventajosa. 

Toreuo 10 do Octubre de 1902.— 
Celestino üiez—Ei tíecretaric, Adol 
fo Fernández . 

Don Celestino Diez Velasen, Alcalde 
constitucional de Toreno. 
Hago saber: Que el dia 11 del pró 

x í m o Noviembre y horas de las doce 
á las catorce, s é procederá en estas 
Casas Consistoriales é la l . 'subasta, 
en venta exclusiva, de las especies 
de l íquidos y carnes do este t é rmino , 
para el añb de 1900, bajo el sistema, 
de pujas á:la llana y con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria del Ayun 
tamiento. 

Que el importe total de las, espe-.-
cies urreidables 'citados,' es el de 
8.319 pesetas 29 cént imos , tipo m i - , 
nimo pan la subasta, mas el tres por. 
ciento para cobranza y cbpducc ióu 
de caudales y el recargo municipal 
de 100 por 1Ó0 sobre aquella cant i 
dad. . 

Que la S'mza que habrá de pres 
tarse consist i rá en io cuarta parte de 
la cantidad en que resulte adjudica
do el arriendo, debiendo depositarse 
e-'i la Caja municipal . 

Que ia ga ran t í a necesaria para 
hacer posturas será el 5 por 100 del 
importe del tipo miuimo de subas
ta expresado, pudiendo depositarse 
por cualquiera de los medios que 
autnriza el art. 277 del reglamento 
vigeute. 

Que los precios máx imos á que 
pouri vender las especies referidas 
el arrendatario, serán Ins que, debi
damente acordados por el Ayunta
miento, constan en el respectivo ex 
pepiente. 

Que las proposiciones podrán ha 
cerse por uno ó más años , no exce
diendo és tos de tres, siendo,empero, 
inadmisibles las que por cada uno do 
dichos años no cubran la totalidad 
del tipo minimo respectivo. 

Que nu será admisible postura al
guna que no cubra el importe fijado 
como tipo minimo de subasta, y que 
ésta se adjudicará á favor del que re
sulte mejor postor ó que más beoe 
ficie los intereses del vecindario se

g ú n el art. 296 del Reglamento ci 
tado. 

Toreno á 10 de Octubre de 1902.— 
Celestino Diez—El Secretario, Adol
fo Fernández . 

J D Z U A D O S 

Don Mariano Alvarez González, 
Juez municipal ¿up ieu te de esta 
ciudad. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal de que se ha rá méri to r ecayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
y parte dispositiva dicen: 

• Smtencia.—Eu la ciudad de León, 
á veutinuevo de Septiembre de m i l 
novecientos dos; el señor don Maria 
no Alvarez, Juez municipal suplen
te d é l a misma: visto el precedente 
ju i c io verbal celebrado á instancia 
de don Felipe Mart ínez Llamazares, 
apoderado de don Perfecto Sánchez , 
vecinos de esta ciudad, contra don 
Rufino Vázquez, industrial , vecino 
de Benavides, sobre pago de doscien
tas una pesetas, procedentes de inte 
reses de un prés tamo consignado en 
escritura pública de doce de Julio do 
m i l ochocientos ochenta y cuatro, 
con más indemnización de perjuicios 
á fijar en ejecución d e s e n t ó n e l a , por 
ante mi Secretario dijo: 

Fallo que debo condonar y con
deno en rebeldía á don Uufiuo Váz
quez al pugo de las doscientas una 
pesetas y á la indemnización de per
juicios por que h i sido demandado 
por D. Perfecto Sánchez , los cuales, 
con la cantidad principal, no podián 
exceder de doscientas cincuenta pe
setas, imponiendo las cestas al de; 
mandado .» ' ' 

Asi definitivamente juzgando,' lo 
p ronunc ió , mandó y firmó el expre
sado Sr. Juez, y .oertiflocr—Mariano 
Alvarez González .—Ante mi) Euri 
q u é Z o t e s . . 

Y para piiblicar en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia; á, fin de que 
sirvo de.iiotificaoión' al demandado, 
se firma el p reseu té en León á pn-
mero do Octubre de mil novecientos 
dos .—Mariánó í i lva rez lionzülez".— 
Ante m i , Enrique Zotes. , 

•Cédula de. cikción ."' 
EPSr. D. Jul ián Huerta Pobes, 

Juez de ins t rucción de este partido, 
acordó.en provideueta de hoy, dic
tada en sumario ' que se instruye 
S'<bre hurto de centeno á Angel 
Oville Olmo, vecino delu Venera de 
Roques, del distri to de la Puebla del 
Brollóo, do lo f i .ca de «Traía Corti 
ña ,» eo la uochi del 21 al 2¿ de Ju
nio ú l t imo , se cite por medio de la 
presento.que se inser tará en el fióle 
Un Oficial de esto provincia y en el 
de la de l.eon, a! denunciado Anto 
nio Castro, residente que fué en Co-
badelas, como criado de José Para 
da Pász, que, según las diligencias 
practicadas,se halla hacia Pooferra-
da ó Brañuelas , en los trabajos de la 
via férrea, i gno rándose su actual 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado al objeto de ser oido 
eu dicho sumario; bajo apercibí 
miento do lo que hubiere lug^r. 

Y para que la ci tación acordada 
tengasu debido cumplimiento,expi 
do la presente que firmo en Quiroga 
á 6 de Octubre de 1902.—El Actua
rio, José Carballo. 

A N U N C I O S Ü W U U L E S 

Artillería.—7.° Depósito de R e s e ñ a 
Los ar t ículos del 2:-l6 al 2-13! am

bos inclusive, del Reglamento de 23 
de Diciembre de 1896 para la ejecu

ción de la vigente ley de Roempla-
zosy Reclutamiento del Ejérci to , i m 
ponen á los individuos del mismo, 
en s i tuac ióu de depósi to , cou l icen
cia i l imitada, en reserva activa y eu 
segunda resetva, la obl igación de 
presentarse personalmente tolos los 
años durante los meses de Octubre 
y Noviembre á pasar la revista. 

S e g ú n el articulo 238 del citado 
Reglamento, deben pasarla eu este 
Depósito todos los iuaividuos desti
nados á él que procedentes del 
Arma, se hallen eu las situaciones 
de reserva activa y segunda reserva 
con ins t rucc ión mil i tar ; debiendo 
de presentarse todos con el pose que 
tienen en su poder á pasar la revista 
del corrioute a ñ o durante los próxi 
mos meses de Octubre y Noviembre 
ante las Autoridades siguientes: 

Los que residan en esta ciudad se 
p resen ta rán eu las Oficinas de este 
Hegimiento, que se hallan situadas 
en cuartel de San Diego, plazuela de 
Santa Brígida, en cualquiera de los 
días de los mencionados, meses, y 
huras desdo las nueve á la una do la 
tarde. 

Los que no residan en esta ciudad 
y sí en puntos donde haya ntras lie-
servas, se p resen ta rán auto ellas. Si 
no hubiere Reservas y si Zonas de 
.Reclutamiento, ha rán la presenta-
cióa ante los Ji-fes de és tas . 

Ea los puntos donde no haya Re
gimientos de Reserva ni Zonas y ha • 
ya Comandante 'mili tar ó destaca
mento de Oficial, pasarán ante él la. -
revista; ' . - . - • 
" "Los que residan en puntos que no . 
haya n t o g u n á de las'.autoridades 
mencionauas, pasarán la revista an
te los Alcalaes respectivos, y : i falta 
de és tos so presen ta rán á los Coman: . 
dantes del puesto de la Guardia c i 
v i l de donde residan : 

Los que con la debida autoriza
ción se hallen viajando ó hayan tras, 
ladado su residencia, pasarán la re
vista ante cualquiera de los Jefes 
mencionados. Alcaldes ó Comandan
tes del puesto de la Guardia c iv i l del 
punto en que se encuentren, y los 
que residan en el extranjero ante loe 
Cónsules de España en las naciones 
que se hallen. . ; 

La presentación á la revista se ha
rá constar por nota que en los pases 
han de estampar las respectivas au
toridades. 

Estando la Superioridad muy i n 
teresada en que la próxima revisto 
anual se verifique con el mejor éxito 
posible, excita mi celo para su cura-
plimieuto en cuanto de mi dependa, 
y á esto fin, y para que los i n d i v i 
duos que quedan enumerados cum
plan bien con los preceptos de la 
ley, y no i'ucurrau en falta, por la 
que pudiera aplicárseles el castigo 
que determioa el ar t 247 del repeti
do Reglamento, se les recuerda por 
estas instrucciones la obligación que 
tieneu de verificar su presoutac ión 
en la forma indicada. 

Valladolia 1." de Octubre de 1902. 
— E l Comandante primor Jefe acci
dental, Eugenio Manso. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

PEimo D I ; C A Z v 
E! día 8 se ex t r av ió en Astorga 

un perro do caza, pachón , pintado. 
Se ruega á la persona que lo ten
ga avise al Director do £ 1 Heraldo 
de León. 

Imp. da lo Diputación provincial 


